
y seis a mil novecientos setenta y siete/setenta y ocho, establece 
las condiciones por las que habrán de regularse la compra y 
venta de los cereales panificables. 

En la reunión de Consejo de Ministros celebrada el pasado 
nueve de abril se aprobó el Decreto anual correspondiente a 
la campaña mil novecientos setenta y seis/setenta y siete, re
lativo a la comercialización de los cereales en la misma, re
cogiendo entre otros aspectos los nuevos precios que habrán 
de regir ,para los cereales panificables en el mencionado periodo. 
Ante la existencia de harina, sémola, trigo y otros cereales 
panificables obtenidos bajo las normas de la campaña anterior, 
es preciso adoptar medidas para evitar las distorsiones que se 
producirían en el mercado por la concurrencia de productos 
adquiridos a precios distintos.

Con tal fin, al amparo del articulo cuarto de la Ley de 
Tasas y Exacciones Parafiscales de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, se crea, con carácter tran
sitorio, una exacción reguladora del preció del trigo, del cen
teno panificable y tranquillón, así como de las harinas y sé
molas obtenidas de los mismos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y 
de Agricultura, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiuno de mayo de mil novecientos 
setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea con carácter transitorio la exac
ción reguladora del precio del trigo, centeno panificable, tran
quillón, harinas y sémolas, que se exigirá con arreglo a las 
normas de los artículos siguientes.

Artículo segundo.—Hecho imponible.

 La exacción grava:

Uno. Las ventas de harinas y sémolas procedentes de trigos, 
centeno panificable y tranquillón adquiridos por los fabrican
tes y almacenistas de harinas y sémolas antes de la entrada 
en vigor de este Decreto.

Dos. Las ventas de trigo, centeno panificable y tranquillón 
procedentes de existencias de cosechas anteriores a la de mil 
novecientos setenta y seis, realizadas por el Servicio Nacional 
de Productos Agrarios a partir de la entrada en vigor del pre
sente Decreto.

Artículo tercero—Sujeto pasivo.

Están obligados al pago de la exacción:

Uno. Los fabricantes y almacenistas de harinas y sémolas.
Dos. El Servicio Nacional de Productos Agrarios.

Artículo cuarto —Cuota.

La cuota a ingresar por los sujetos pasivos será la cantidad 
resultante de multiplicar el número de kilogramos de dichos 
productos correspondientes a cosechas anteriores a la de mil 
novecientos setenta y seis por la diferencia, entre el precio 
de venta el día de entrada en vigor del presente Decreto y el 
precio de venta de dichos productos durante el mes de mayo 
de mil novecientos setenta y seis.

Artículo quinto.— Devengo.

Uno. La exacción establecida se devengará por los fabrican
tes o almacenistas de harinas o sémolas en el momento de la 
salida del producto correspondiente de fábricas o depósitos 
con destino al mercado interior y como máximo en el plazo de 
seis meses.

Dos. En el caso del Servicio Nacional de Productos Agra
rios, en el momento de la salida de los productos de sus alma
cenes con destino al mercado interior.

Artículo sexto .—Liquidación.

Uno. La liquidación se efectuará por los fabricantes y al
macenistas dentro de los diez primeros días siguientes al ven
cimiento de cada trimestre natural, mediante declaración que 
presentarán dichos sujetos pasivos en la Delegación de Hacienda 
correspondiente, en la que se incluirán las operaciones reali
zadas en dicho periodo y las cuotas devengadas.

Dos. El Servicio Nacional de Productos Agrarios presentará, 
debidamente centralizadas, sus liquidaciones correspondientes 
a todo el territorio nacional, en la Dirección General del Te
soro y Presupuestos, dentro del mes siguiente al vencimiento 
de cada trimestre natural.

Articulo séptimo.—Pago.

El pago de la exacción se realizará al presentar la liquida
ción-declaración a que se refiere el artículo anterior, de acuer
do con lo establecido en el número seis del artículo veinte del 
Reglamento General de Recaudación y por cualquiera de los 
medias enumerados en su artículo veinticuatro.

Artículo octavo.—Destino de los fondos

El importe de las liquidaciones a que se refiere el artículo 
sexto, uno, se aplicará por las Delegaciones de Hacienda a 
«Operaciones del Tesoro —acreedores— Producto de Tasas y 
Exacciones Parafiscales», subcuenta veintiséis punto diecisiete, 
«Exacción Reguladora del Precio de la Harina y el Trigo», y se 
remesarán a la Dirección General del Tesoro y Presupuestos.

Del importe resultante en la recaudación se detraerá en pri
mer lugar, para su abono al Servicio Nacional de Productos 
Agrarios, el que corresponda a las diferencias de precio y cali
dad del trigo, centeno panificable y tranquillón, que el citado 
organismo haya suministrado de la cosecha mil novecientos se
tenta y cinco a los precios vigentes en la campaña anterior.

Artículo noveno.—Gestión.

La gestión de la exacción corresponderá al Ministerio de Ha
cienda.

Artículo décimo.—Se autoriza a los Ministerios de Hacienda y 
de Agricultura para que, en las materias propias de su com
petencia, dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y aplicación del presente Decreto.

Artículo undécimo.—El presente Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintiuno de mayo de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIO GARCIA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

10598 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria sobre plantaciones de lúpulo.

Por Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18), ha quedado fijado el objetivo de pro
ducción de lúpulo a obtener en España en 1978, facultándose a 
la Dirección General de la Producción Agraria para determinar 
la superficie precisa de nuevas plantaciones, de acuerdo con el 
mismo.

Teniendo en cuenta que, en una prudente previsión, el ob
jetivo anterior debe ser alcanzado con la producción de las 
plantaciones existentes en la actualidad,

Este Centro Directivo ha resuelto:

Unico.—Durante el año 1976 continuará suspendida la adju
dicación de nuevas plantaciones de lúpulo.

Madrid, 18 de mayo de 1976-—El Director general, Antonio 
Salvador Chico.

MINISTERIO DE COMERCIO

10599 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Exportación por la que se 
delimitan los sectores de exportación a efectos de 
Carta de Exportador a título individual para el 
cuatrienio 1977-80.

  Advertidos errores en el texto del apéndice anexo a la 
mencionada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 117, de fecha 15 de mayo de 1976, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:



En la página 9419, numero de orden 27, donde dice:

Otras conservas de legumbres
y hortalizas ............................ . 20.01-A (excep. 20.01.01 y 02),

 20.02-A5 (excep. 20.02.06,07 y
08).

Debe decir:

Otras conservas de legumbres
y hortalizas ............................. 20.01-A (excep. 20.01.01 y 02);

20.02-A5 (excep. 20.02.08, 07 
y 08).

En la misma página, número de orden 28, donde dice: 

Otros preparados y conservas
de frutas ................................... 20.03 a 08 (excep. 20.05.81;

20.00.01.11, 01.1 y 83.1).
Debe decir:

Otros preparados y conservas
de frutas ............................... 20.03 a 06 (excep. 20.05.91.

20.06.01. 11, 91.1 y 03.1).

En la página 9417, número de orden 44, donde dice:

Cenizas y residuos que con
tengan metal, otras cenizas
y bullión ................................... 20 03; 26.04; excep. 71.05.01 y

excep. 71.07.01.

Debe decir:

Cenizas y residuos que con
tengan metal, otras cenizas-
y búllión ................................... 26.03; 26.04; Ex 71.05.01 y

Ex 71.07.01.

En la página 9421, número de orden 224, donde dice:

Muebles de madera ................. 04.01 (exc. 04.O1-A.3 y B.2;
94.03-A, C y D.2. 

Debe decir:

Muebles de madera ............. 04.01 (excep. 94.01-A.3 y B.2);
94.03-A, C y D.2.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES É INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

10600 REAL DECRETO 1246/1976, de 29 de mayo, por el 
que se dispone que durante la ausencia del Minis
tro de Asuntos Exteriores se encargue del Despa
cho de su Departamento el Ministro de Informa
ción y Turismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Asuntos Exteriores, don José María de Areilza y Martínez- 
Rodas, con motivo de su viaje al extranjero, y hasta su regre
so, se encargue del Despacho de su Departamento el Ministro 
de Información y Turismo, don Adolfo Martín-Gamero y Gon
zález Posada.

Dado en Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos 
setenta y seis,

JUAN CARLOS

El Presidente dei Gobierno, 
CARLOS ARIAS NAVARRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

10601 ORDEN de 14 de abril de 1976 por la que se 
declara jubilado forzoso, por cumplir la edad re
glamentaria, a don Raúl Puig Lis, Juez Comar
cal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 58 del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Co
marcales de 19 de junio de 1969,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, con 
el haber pasivo que le corresponda, a don Raúl Puig Lis, Juez 
Comarcal que preste sus servicios en el Juzgado Comarcal de 
Sueca, por cumplir la edad reglamentaria el día 21 de abril 
del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1976.

GARRIGUES DIAZ-CAÑABATE 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

10602 ORDEN de 14 de abril de 1976 por la que se 
declara jubilado forzoso,.por cumplir la edad regla
mentaria, a don Luis Alvarez González, Juez Co
marcal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo. 58 del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Co
marcales de 19 de junio de 1969,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, con 
el haber pasivo que le corresponda, a don Luis Alvarez Gonzá
lez, Juez Comarcal que presta sus servicios en el Juzgado 
Comarcal de Guadix, por cumplir la edad reglamentaria el 
día 27 de abril del corriente año.

Lo que digo a V. I. para .su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1976.

GARRIGUES DIAZ-CAÑABATE 

limo. Sr. Director general de Justicia.

10603 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se jubila al Secretario de la Justicia 
Municipal don Manuel Lozano de la Cruz.

Con esta fecha, se declara jubilado con efectos del día 27 de 
los corrientes en que cumpla la edad reglamentaria a don Ma
nuel Lozano de la Cruz, Secretario del Juzgado Comarcal de 
Soller (Baleares).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1976.—El Director general, Rafael de 

Mendizábal Allende.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de' los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

10604 ORDEN de 5 de mayo de 1976 por la que se otor
gan nombramientos definitivos de Interventores de 
Fondos de Administración Local en el concurso con
vocado por Resolución de 23 de julio de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 26 de agosto de 1975).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites previstos en la convocato
ria y resuelto el recurso contra la valoración de méritos espe
cíficos publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 20 de


